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0000002 
Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Público Décimo Sexto del Cantón 
Cuayaquel 

Na. /1909 AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA FERPACO S.A.,---============= 

CAPITAL SUSCRITO: S/. 14'000.000.-/ 

' CAPITAL AUTORIZADO: S/. 40000.000/” 
+ 

    

nueve, ante mi, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario 
A SS Y 

Público Decimo Sexto de éste Cantón, comparece la siguiente persona: El 

señor LEONARDO GOMEZ DOMINGUEZ, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, de la COMPAÑÍA FERPACO S.A. conforme consta de la copia 

ded nombramiento que se adjunta a la presente como documento habilitante, 

casado, ejecutivo, ecuatoriano.- El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta 
+ 

escritura a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 
y 4 - 

"mg presenta la minuta que es del lenor siguiente, moore” 
qe Ax . . “ . 

SEÑOR NOTARIO.- Stivase incórporar en el registro de escrituras Públicas 

a su cargo, una escritura de :atimento de capital y reforma del Estatuto 

social, que” se otorga «de conformidad con las siguientes cláusulas.- 

CLAUSULA PRIMERA:- INTERVINIENTE:- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de aumento de capital y reforma 

del estatuto social, el señor LEONARDO GOMEZ DOMINGUEZ, en su 

calidad de Gerente de la COMPAÑÍA FERPACO S.A.rr=-=m.=- 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES:- PRIMERO:- a).- la 

COMPAÑÍA FERPACO S ble 
a 

fecha cuatro de Enero de mil novecientos noventa ante el 

V 

1 

    

«A, se constituyo mediante escritura           

  

ALLRE-Ferpaco 

 



  

+ 

* 

FO 4 

Notario Vigésimo Primero de este Cantón, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, inscrita en el Registro Mercantil el doce de Febrero de mil A e A o 

novecientos noventa y tres, de fojas tres mil setecientos treinta a 
o 

  

tres mil setecientos cuarenta y seis, número cuatrocientos doce, del 

” Registro Mercantil, Rubra de Industriales y- anotada bajo el número tres mil 

quinientos cinco del Repertorio.- b).- Por escritura pública otorgada ante. 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, el veinticinco de Abril de mil novecientos noventa y 

cuatro, la compañía aumentó el capital reformó el estatuto social, 

esctitura que fuere debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el treinta y uno de Mayo dé mil novecientos noventa y 

cuatro, de fojas trece' mil quinientos siete a trece mil 

seiscientos seis, número mil setecientos acho_del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el número € catorce mil seiscientos 

  

, 

noventa y seis del Repertorio.- c).- La Junta General Universal. y 

Extraordinaria de Accionistas de FERPACO S.A., en sesión efectuada en la 
% A 

ciudad de Guayaquil el veintiséis “de 'Octu j vecientos 

* noventa y nueve, resolvió por unanimidad. de_yótos aumentar el capital 

  

AS 
suscrito y pagado de la Compañía y fijar el manto del e: capital ut a 

consecuente reforma del artículo _ QUINTO, del Estatuto  Social.- 
TA _ ___—_——— 

SEGUNDO:- Que las catorce “mil nuevas acciones que se emiten con motivo 
_ 0 A A _-- A O0O02 AA 

de este aumeñto. están suscritas en proporción a las acciones que 

actualmente _poseen.- TE - TERCERO:- Que el aumento de capital social de 

FERPACO S.A. ha «sido pagado en nisnerario, y en proporción alas 

acciones que actualmente poseen como accionistas en un cien por ciento del 
A A A,  ——_— __  _a— __ AO 

  

" valor de cada acción antes del "otorgamiento de esta escritura pública 
A A AT e ¡AAA AAA 

pudiendo pagar el “saldo tanibién en prumerario, en un plazo de dos años 

contados desde la fecha de inscripción de la misma en el 
* 

o 2 

   



>. 

  

Guayaquil, marzo 17 de 1998 
, e * A 

Señor o 
LEONARDO GABRIEL GÓMEZ DOMÍNGUEZ 
Ciudad. - 

. De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la junta general de accionistas de la compañía 
FERPACO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, lo eligió a usted Gerente 
General de la sociedad, por el período de cinco años, por lo que en el ejercicio de su 
cargo le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en conformidad con lo dispuesto en la escritura pública otorgada el 4 de enero de 
1993, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz 

Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de febrero de 1993. 

Usted reemplaza en su cargo al Sr. Manuel Santos Montero, quien renunció, cuyo 

nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de 
marzo de 1993. 

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente 
autorizado por la junta general. 

Muy atent 
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RAZÓN: Yo, LEONARDO GOMEZ DOMINGUEZ, acepto el cargo de Gerente 

ÓN General de la compañía Ferpaco S.A., para el que se me ha nombrado según la carta 
gr, 1 
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( presente, 

marzo 17 de 1998     A Guayaquil, 

En la presente A 

Nomtbirnuento de (Y) ale 42 

Bote () 30.23 2 

2.122 
Se archivan los Comprobantes de pigo por los 

  

    

          

      

impuestos respect 

Guayaquil, 23 
IS 

     

A ...n. 

(000. CARLÍS PONSE 
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. e! Agué en su totalidad_en 
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¿ $ Eesulten de dicho aunento. sean suserttas por los actuales accionistas ejer 

o 0090004 
ACTA DE EJ TA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE L£ 
50 MEAST ATERPACO £.A. CELEBRADA EL DIA 26 DE OCTUBRE 

í 1,999.- 

  

En la ciudad de Guayaquil. a los veintiséis días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
nueve a las 12H30, en el Jocal de la compañía Ferpaco 5 A., ubicada en la Avenida Carlos Julio 
Arosemena Kilómetro dos y medio (junto a MI COMISARIATO), jos accionistas: Norma Naranjo 
de Wong, propietaria de dos mil cuatrociéntas acciones, Segundo Wong Mayorga, propietario de rail 
doscientas sesenta agciones; Econ. Vicente Wong Naranjo, propietano de setecientas ochenta * 
eciones, ing. Rafael Wong Naranjo, propiétario de setecientos ochenta acciones; e, Ing. Gisella 
Wong Naranio, propietaria de serecientos ochenta acciones. ordinarias, nominativas y de un valor de 
un mil sucres cada una de ellas, las cuales se encuentran Pagadas en la totalidad de su valor y dan 
derecho a voto en proporción al valor pagado se constituye ron en JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, sin el reguisito de convocatoria 

previa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañía a fin de 

tratar los puntos del orden del dia sobre los cuales los accionistas ye encuentran debidamente 
informados y de acuerdo en que se triten, y que sor L.- Conocer y resolver sobre el aumento del 

capital os ocial de la compañia y la incorporación del capital autorizado, y, 2.- Conocer y resolver 
sobre la Reforma del Estatuto Social de la Compañía en cuanto guarden relación con lo manifestado 
£n el numeral anterior.- Áctúa como Presidente Ad-Hoc el Ing. Rafael Wong Naranjo, y como 

secreario el Gerente General. Leonardo Gómez Donunguez. quién precedió a elaborar ja lista de 

asistentes juego y constató el quórum correspondiente. Pasando a tratar los puntos del orden del día 
S accionistas de FERPACO S,A.. resuelven: 1.- Aumentar el caphal suscrito de la_compañía al 

laimo legal requerido para las compañias anónimas en catorce millones de sucres de manera que, 
¿Suados el Cap lal-astuel de seis millones de sucres, más el «umento. el capital de ñia 

  

    

  

    
, es sle-suría de vee millones de sucres. LÍ.-£, Que dicho aumento se divida en catorce 

Sjfyeras acciones nominativad y ordinarias de un mil sucres cada una. 1.2.- Que el aumento se 
erario y sea aportado por los accionistas por los accionistas en 

$ que poseen actualmente. 1.3.- Que las catorce mi] nuevas acciones que 
¡endo sus derechos de 

> 
NE
 

    HOpPORS 

    * 

preferencia.enlos moritos que a continuación se mencionan: - 
a) La señora NORMA NARANJO DE WONC. suscribe, 5.600 acciones de un valor de Sí. 1.000 
cada una.- PATA IT 
b) El Dr. SEGUNDO WONGÍMAYORGAL sus be 2,048 acetones de ta valor de S/. 1.000 cada 

una. z 

e) El Econ. VICENTE WONG NARANJO, suscribe 1.820 accufnes de un valor de Sí. 1.0000 cada 
una. 

d) El Ing. R. 1 AEL WONG NARA <usoribe do Ns iccrones ade in valor de S.. 1.0060 cada 

una. 

e) La Ing. GÍSELLA WONG NARAMJO, susernbe ] 820 acciones de un valor de 5/ 1.001 cada 
una. 
1.4.- (Que el capital autorizado de la compañia sea el dobíe del capual suscrito, es decir. 
cuarenta millones de sucres.- 2.- Como consecuencia de lo anteriormente manifestado los 

accionistas resuelven además reformar el -—amículo quinto «de los estatutos sociales 
de FERPACO SA, de tai manera que diga ARTICULO QUINTO. CAPITAL 
AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, NUMERO DE ACCIONES EN QUE 
SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS:- El capital autorizado 
de la compañía es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES.- La -L2omppañia 

y 

      

    

     



  

* > 

¡ACTA 'DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
_LA COMPAÑIA FERPACO S.A: CELEBRADA EL DIA 26 DE 
OCTUBRE DE 1999.  : . 

cuenta con un capital suscrito de VEINTE MILLONES 'DE SUCRES, dividido en veinte 
mil acciones de urí mil sucres cada una, numeradas de la 0001 a la veintemil' inclusive, las 
que son ordinarias y cada una con derecho a un voto, o su proporción de acuerdo a su valor 
pagado. Los accionistas resuelven autorizar al representante legal de la compañía para que 
otorgue la correspondiente escritura. pública aumento de capital y reforma del 

Estatuto, de conformidad con lo acordado en esta sesión, y en general para que realize 
todos los actos, diligencias, o gestiones" que fueren necesarias para su perfeccionamiento. 
-No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, es sómetidW'a consideración de la Junta, la 
misma que la “aprueba sin o servación ni modificación alguna, declarándose terminada la 
sesión siendo las 14h30. Se deja constancia de que se adjunta al expediente la lista de 

    

acccionistas presente Ito con el P residente y Secretario que certifica, f) Norma Naranjo 
de:-Wong, f) Segundo Wong Mayorga, f)' Econ. Vicente Wong Naranjo, f) Ing. Rafael 
Wong Naranjo, f) Ing. Gisella Wong Naranjo, f Leohardo Gómez Dominguez. 

ve ¿4d Y . 

Certifico: Que la presente es fiel copia de su original “que reposa en los libros de la 

compañía, a los que me remitiré en el caso de ser necesario.- Guayaquil, 26 de Octubre de 
1.999. - 

  

Gerente General - Secretario oa 

   



ss 

mu 

O 

Dr.
 

Ro
dó
, 

Me
ta
ri
o 

4 

Dé
ci
ma
 

Se
xt
o 

v
a
s
 

C
A
 

.
 

d
a
.
 

Ho
 

p 
SS 

Pú
bl

ic
o 

D
N
 

n
 

==
 

19 

Lo UN - 0090005 
Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL '. : 

Notario Público Décimo Sexto del Cantón * 
Guayaquil a 

Registro Mercantil. - CUARTO:- Que el capital autorizado de la compañía es 
Sm a 

el doble del capital suscrito, es decir CUARENTA MILLONES DE SUCRES; 

  

QUINTO:-_ Que se reforma el articulo QUINTO del Estatuto Social de la 

r 

  

compañía en la forma; y modo que también se indica en el Acta de o A Am A 
, 

Junta General de Accionistas que se agrega al presen como 

parterintegrante del mis del mismo. A 

CLAUSULA_ TERCER TERCERA: DECLARACIONES:- Con__los.__antecedentes 

expuestos el señor LEONARDO GOMEZ DOMINGUEZ, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de FERPACO *S.A. debidamente autorizado por la 

Junta General, Universal y Estraordinaria de Accionistas de la Compañía en 

  

sesión efectuada el veintiséis de,Octubre de mil novecientos noventa 
>>> O > _AA A 

y nueve, declara to siguiente: Pri ero;- Que: se aymenta el capital suscrito 
a. uz RT 

de la Compañía en la suma de CATORCE MILLONES DE SUCRES, 
A A A 

  

" mediante la emisión de CATORCE MIL NUEVAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL SHCRES CADA UNA, que 
A 

sumados-a los SE SEIS MILLONES DE SUCRES, de capital inicial llega a un 

tofalde VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Segundo:- Que el presente 

aumento de capital es suscrito y pagado conforme Jos terminos del acta que 

CLAYSULA CUARTA: DECLARACION JURADA:- El LEONARDO GOMEZ 

DOMINGUEZ, en su calidad «de GERENTE MPAÑÍA 

FERPACO S.A., declara bajo juram nto que ha verificado las cifras del 

  

    

aumento de capital y que las mismas be ajustan a las cuentas y contabilidad 

de la COMPAÑÍA que coinciden con al aumento de capital resuelto por la 
r PS 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el veintiséis de Octubre 
II > A Em BÉoÉQ_ 2 

      

de mil novecientos noventa y nueve. nene - 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTE ES:_- Se incorporan 

para que formen parte integrante de la presente, escritura, los siguientes 

A UN 3 
AOCHAE-Ferpeco 

y 

 



      

«* "e 

z ' + s A < " 

osa E 

o, 

% documentos: a).- Copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas 

2 de la Compañía celebrada el veintiséis de Octubre de mil novecientos 

3 novehta y nueve; b).- Nombramiento debidamente inscrito del Gerente 

4 dela a 

5 Firmado Ilegible).- Abogado Enrique Fócil Baquerizo.- Registra número 

a 6 se Mil doscientos sesenta y cuatro,- GUAYAS, annonces mo 

To mmm A (Hasta aquí.la minuta.) norton... 

3 ES copia.- En consecuencia el compareciénte se ratifica en el contenido de la 

Y '“miguta inserta, la gue de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

- 10 pública.- Lejda esta escritura de principio a fin por mi el Notario, en alta voz 

AN al compareciente, éste la apruebaren todas sus partes tirmando en unidad de 

12 “acto conmigo el Notario de todo lo cual Doy fe.- 

1 . 
EN, 14 p" FERPACO S.A, ' 
NS 5 | RUC. No. 0991255206001 

17 a e 

18 LEOÑARDO GOMEZ DÓM 
ly a l 

2» cc.No: GAMA rio 9 o 

2 7 CNV.No. CO 
22 % . A . , . 

* > ( . 

23 » o Y > A aclato Dese Qi AL ARS A 

24 Posa Dr, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

25 . . NOTARIO XVI ** GUAYAQUIL 

. 26 : 

27 o 

28 

    
  

OD»: Rodo! Lo DD érez WDimentel 
. NOTARIO FUBLICO DECIMO SEXTO 

* DEL CANTON GUAYAQUIL



e DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

- 

DILIGENCIA: En cumplimiento con lo que dispone 2900006 

Artículo Segundo de la Resolución No. 00-G-1J-0000979, 

Dictada por la Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, 28 de Febrero del 2.000, tomo nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen “de la 

matriz, Escritura Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto de la Compañía “FEÉPACO S.A. " celebrada, 26 

de Octubre de 1.999.- Lo Certifica El Notario 

Guayaquil, 1 de Marzo del 2.000 

P: Rodolfa Dérez Dimentl 
TRIO FUBLICO LECIMO SEXIO 

EL CANTON GUAYAQUIL 
t 

    

  

   

  

. . e 

   
79, dictada el 28 de Febrero del 2.000, /por el 

  

     

   

        

     

TOS de TERPACO Sed. y de fojas la. a 301471, nfmé 

y . 
6.052 del Repertorio +- Guayaquil, ve 

lo tomó nota de esta escritura a 

/ Y 
fojas 3.731 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de 1.993, y 

CERTIFICO: due con fecha de hoy,



/ 13.597 del mismo Registro de 1.99%,    
   

    

respectivas.- Guayaquil, veinte y 

gistrador Mercantil Suplente .- 

O 
RAE ATTE 

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrader Mercantil Suplente 

del Centón Guayequ' 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto _ 

   

   

Agosto de 2.975/ por el Presidente de la Repú 

n el Regiltro Uficial 4 878 ler 29 de Agosto de 1.975.4 

zo del dos mil .- El Registrador Mercan _ 

NO. 7337 « dictado el 

    
Guayaquil, veinte 

til Suplente . 

e ni” € rc tt zo rd 

Ledo. CARLOS PONGE ALVARAN O) 
Resis Usar Tejo A 911 Cba at 

do : ; d. el 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, /bo"ha archivado el Comprobante de Pago 

del Impuesto del dos por Mil para el Hospital Universitario en wmlación 

a La FIJACIÓN DÉ CAPITAL AUTORIZADO, lamarro Y CAPITAL SUSCE . . . NÓ     
     

    

FORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada * FERP 
, | o 

veinte y dos de Marzo del dos mil .- El Registrador 

    

  

   

SE ALVARADO 

gres m Suplente 
“e Cantón Gusyege!



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

   

2 E )- En cumprirmento a lo que orspone el articulo Cuarto de 
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a Notario Vigf“no Primera 

: Cantón Guayaquil 

10 

LE


